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INTRODUCCIÓN. 

El tema a investigar  son los Usos y Costumbres Mercantiles,  por lo que es 

necesario saber la diversidad de doctrinas que hay entorno a este tema,  ya que no 

esta establecido en el ordenamiento jurídico; pues como se indica son usos y 

costumbres, y además poder conocer sus características esenciales.  

 

L a presente investigación  es de tipo bibliográfica o teórica, por lo que solo se utilizo 

información documental.   

 

En referencia a este tema el ordenamiento jurídico de nuestro país esta contemplado 

en el Articulo 2 del Código civil que establece que “la costumbre no constituye 

derechos sino en los casos en que la ley se remita a ella”; lo que podemos ver en el 

Articulo 1 del Código de Comercio “los comerciantes, los actos de comercio, y las 

cosas mercantiles se regirán por las disposiciones contenidas en este Código y en 

las demás leyes mercantiles, en su defecto, por los respectivos usos y costumbres...” 

En la historia el derecho comercial nació como derecho basado en la costumbre, 

carácter que mantuvo durante siglos. Incluso las clásicas recopilaciones reales 

hechas en los siglos XVII Y XVIII, fueron simplemente colecciones ordenadas de 

disposiciones consuetudinarias que constituyeron la fuente de todo derecho 

comercial. La costumbre ha sido y es la base principal del derecho comercial en 

cuanto a este comportamiento consuetudinario, uniforme y generalizado, representa 

un precepto aceptado con la misma fuerza obligatoria que una ley dictada por la 

autoridad competente.  

 

También los romanos practicaban extensamente el comercio; es indudable que todos 

estos pueblos tenían normas del tipo jurídico  para regular  sus  actividades  
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económicas, pero no existían  la separación  entre las ramas del derecho privado; 

esto es, el derecho civil de esos pueblos, regulaban por igual las materias que 

posteriormente se diferenciaron entre civiles y mercantiles.  

El tema de los Usos y Costumbres Mercantiles  es de gran importancia como fuente 

del derecho comercial y la creciente necesidad de acudir a ella para resolver 

adecuadamente los problemas de la actividad mercantil. También es de utilidad para 

los jueces a la hora de establecer su sentencia ya que si es notoria la costumbre 

puede hacer aplicación de ella pues se trata de una norma objetiva, aun sin 

consentimiento o invocación de parte.  

 

Los Usos y Costumbres Mercantiles constituyen un mecanismo que facilita las 

actividades del comerciante resolviéndole problemas en caso que no este regulado 

jurídicamente algunos tramites que realiza. 

La trascendencia de este trabajo esta enfocado en dar a conocer a fondo los distintos 

usos y costumbre mercantiles y que sirva como guía a la población en general, y en 

especial a los estudiantes de las diferentes carreras,  ya que en ocasiones nos 

encontramos en la practica de costumbres y no sabemos distinguir de lo que esta 

regulado en la ley.  

 

 La problemática de esta investigación se da en vista que estas prácticas se realizan 

por los comerciantes día a día en nuestro entorno.  

El objetivo de este trabajo monográfico es identificar los Usos y Costumbres 

Mercantiles en el  Salvador, y uno de los puntos específicos  es investigar la 

importancia que  puedan incidir  los Usos y Costumbres en la legislación Mercantil 

Salvadoreña así como también clasificar los diferentes Usos y Costumbres 

Mercantiles.  
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RESUMEN 
 

El tema en estudio es Usos y Costumbres Mercantiles, para desarrollar dicho trabajo 

se hizo a través de tres capítulos que a continuación detallaremos. 

 

CAPITULO I 

 EVOLUCIÓN HISTORICA DE LOS USOS Y COSTUMBRES MERCANTILES. 

1-ANTECEDENTES HISTÓRICOS.  

 En este capitulo se un breve paso por la historia del derecho mercantil y mas 

especifico de los usos y costumbres mercantiles por las diferentes edades por las 

que a pasado la humanidad, como son Edad Antigua, Derecho Romano,  Edad 

Media,  y Edad moderna.   

CAPITULO II 
MARCO TEÓRICO. 
2-CONCEPTO DE LOS USOS DE COMERCIO.- 
Hemos mencionado algunos conceptos de usos de comercio, de costumbres 

mercantiles; además se habla de la importancia de  los usos y costumbres 

mercantiles, de las clasificaciones o topos de usos y costumbres mercantiles, se han 

enunciado los elementos de la costumbre mercantil, que son: generalidad, 

publicidad, reiteración y uniformidad. También se a determinado que uso y 

costumbre mercantil no es lo mismo, por lo que se a establecido la deferencia. 

 CAPITULO III 

MARCO JURIDICO. 

4- REGULACION DE LA COSTUMBRE EN EL SALVADOR 

Finalmente en este capitulo se anoto ejemplos en los que el código de comercio nos 

remite a los usos y costumbres mercantiles en nuestro país. 
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CAPITULO I 

EVOLUCIÓN HISTORICA DE LOS USOS Y COSTUMBRES 
MERCANTILES. 

 

1-ANTECEDENTES HISTÓRICOS.  

El derecho comercial, independizado del Derecho Civil es de origen relativamente 

moderno, primitivamente el cambio operaba en diversas formas de trueque, relación 

que se regulaba por principios muy elementales. Luego, con la grabación de la 

moneda el trueque comienza a perder relevancia siendo reemplazado por la 

compraventa, el cual se transforma en el contrato característico y fundamental de la 

actividad mercantil.    

 

a) Edad Antigua. 

 El comercio, como fenómeno económico y social, se presentas en todas las épocas 

y lugares. Por ello aún en los pueblos más antiguos pueden encontrarse normas 

aplicables al comercio, o más bien, a algunas de las relaciones e instituciones a que 

aquella actividad da origen. Así sucede en los sistemas jurídicos de Babilonia, 

Egipto, Cartago, entre otros también los Fenicios y Griegos que con muy pocas 

disposiciones legales para el comercio, ligados al crédito y a su vez, a la explotación 

marítima hicieron parte de la evolución del derecho mercantil.  

Sin embargo, en esos sistemas jurídicos no existió un Derecho especial o autónomo, 

propio de la materia mercantil. Es decir, no existió un Derecho Mercantil como hoy lo 

entendemos, sino tan sólo normas aisladas relativas a determinados actos o 

relaciones comerciales.  
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Entre esas normas los autores hacen especial mención de las llamadas "Leyes 

rodias" (de la isla de Rodas), que en realidad constituyeron una recopilación de un 

conjunto de usos sobre el comercio marítimo. Esas "leyes" han alcanzado fama a 

través de su incorporación al derecho romano.  

 

b) Derecho Romano.  

Tampoco puede hablarse de la existencia de un derecho mercantil –especial o 

autónomo- en el sistema jurídico Romano. Ya que roma no conoció un Derecho 

Mercantil como una rama distinta y separada  del Derecho Privado (ius civile), entre 

otras razones, porque a través de la actividad del pretor fue posible adaptar ese 

Derecho a las necesidades del tráfico comercial.  

 
El comercio resurgió a consecuencia de las cruzadas, que no solo se abrieron vías 

de comunicación con el Cercano Oriente, sino que provocaron un intercambio de los 

productos de los distintos países europeos. 

 

c) Edad Media. 

El Derecho Mercantil como Derecho especial y distinto del común, nace en la Edad 

Media, es de origen consuetudinario, dentro de los fines de un sistema feudal de 

economía cerrada donde es poco propicio el intercambio mercantil, pero la revolución 

se fundaba sobre la propiedad inmobiliaria que significaron el arribo a la edad de las 

naciones.  

El auge del comercio en esa época, el gran desarrollo del cambio y del crédito, 

fueron entre otras las causas que originaron la multiplicación de las relaciones 

mercantiles, que el Derecho común era incapaz de regular en las condiciones 

exigidas por las nuevas situaciones y necesidades del comercio.   
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A partir del siglo XII como consecuencia de los inventos, el renacimiento y los 

descubrimientos geográficos, el comercio va transformándose en preponderante, y el 

mundo económico se observa virtualmente modificado, la posesión e intercambio de 

metales las monedas, el mercadeo, ocupan un legar de privilegio, y el mercader se 

transforma en una figura significativa para facilitar el intercambio comercial y a su vez 

como enlace del intercambio cultural. Más tarde se reunirían en ferias, constituyendo 

Ligas o Gremios para aglutinar poder en defensa de los intereses profesionales del 

sector, y es allí  

Donde aparecen las primeras manifestaciones de un Derecho Comercial de carácter 

convencional, voluntario, sin depender de las autoridades estatales y de excepción, 

ya que no se aplica al resto de la sociedad. 

Las corporaciones perfectamente organizadas, no solo estaban regidas por sus 

estatutos escritos, que en su mayor parte recogían practicas mercantiles, sino que 

además instituyeron tribunales de mercaderes (jurisdicción consular), que resolvían 

las cuestiones surgidas entre los asociados, administrando justicia según usos o 

costumbres del comercio.  

Así, en el seno de los gremios y corporaciones, principalmente en las florecientes 

ciudades medievales italianas, va creándose un conjunto de normas sobre el 

comercio y los comerciantes, tendientes a dirimir las controversias mercantiles, 

normas de origen consuetudinario, que son aplicadas por los cónsules, órganos de 

decisión de aquellos gremios o corporaciones.   

Estas normas consuetudinarias, y las decisiones mismas de los tribunales 

consulares, fueron recopiladas en forma más o menos sistemática, llegando a 

constituir verdaderos ordenamientos mercantiles de la época.  

En el derecho mercantil medieval, se encuentra el origen de muchas instituciones 

comerciales contemporáneas el registro de comercio, las sociedades mercantiles, la 

letra de cambio, etc. La formación del derecho mercantil explica que fuera 
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predominantemente un derecho subjetivo, cuya aplicación se limitaba a la clase de 

los comerciantes, pero desde un principio se introdujo un elemento objetivo que es la 

referencia al comercio, pues a la jurisdicción mercantil no se sometían sino los casos 

que tenían conexión con el comercio. 

 

La creación de los grandes estados nacionales al comenzar la Edad Moderna va 

aparejada, como es obvio, a la decadencia de los gremios de mercaderes que 

habían llegado a asumir facultades propias del poder publico. 

 

Un acontecimiento de gran importancia en la historia del derecho mercantil es la 

promulgación por Napoleón del Código del Comercio francés, que entro en vigor en 

el año de 1808. Con este código se vuelve predominante objetivo es el de realizar 

actos de comercio, y no la cualidad de comerciante, lo que termina la competencia 

de los tribunales mercantiles y la aplicación del código, pero el elemento subjetivo no 

deja de influir en cuanto se presumen mercantiles los actos realizados por un 

comerciante. 

 

d) Edad Moderna.   

Fue en Francia donde propiamente se comenzó no solo a comprender y sentir la 

necesidad reclamada por la actividad del comercio, sino también se satisfizo  

cumplidamente, asentando la piedra angular sobre que se ha levantado el edificio del 

moderno Derecho Mercantil, el que desde entonces, emancipándose completamente 

del Derecho Romano, del Derecho común y de los Derechos de asociación, no 

solamente ha adquirido una verdadera autonomía jurídica, sino que tiende a obtener 

un carácter de universalidad internacional, llegando su influencia, como es natural, 

hasta modificar los preceptos del Derecho Civil de cada pueblo, pues el cotejo de los 

diversos códigos mercantiles, su estudio comparativo por los jurisconsultos y su 

perfeccionamiento constante, conducen inflexiblemente a correcciones del Derecho 
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Civil, que de todas maneras tiene que estar en armonía con el Derecho Mercantil de 

cada Estado. Así partiendo de obras como el Code Merchant francés de 1673 un 

gran número de Estados redactaron legislaciones similares para regular la materia 

que nos compete.  Sobre todo la materia de la legislación comparada adquirió, como 

era de esperarse, un gran desarrollo, pues siendo el comercio cosmopolita por su 

naturaleza y por el grande impulso que en los tiempos modernos le comunican las 

pacíficas relaciones internacionales. 

Los tratados, las vías de comunicación marítimas y terrestres, es natural que el 

Derecho Mercantil, reflejo de las necesidades del comercio, tienda a buscar esa 

unidad de preceptos y doctrinas, esa universalidad de principios que exige el 

cosmopolitismo del tráfico en sus diversas manifestaciones. 

La evolución histórica nos lleva a la conclusión de que atendiendo a la manera en 

que cada derecho positivo enfoca la regulación de las relaciones comerciales, 

pueden distinguirse dos tipos fundamentales de sistemas jurídicos, a saber: países 

de derecho privado unificado, y piases de derecho privado diferenciado en derecho 

civil y mercantil. 

 

Dentro de los países cuyo derecho privado es único, cabe distinguir aquellos en los 

cuales, por tener en ellos preponderancia el derecho consuetudinario la unidad  

 

proviene de la costumbre, que no ha separado lo comercial de lo civil, de aquellos 

otro en los cuales la ley es fuente única, en la creación del derecho, por lo cual la 

unidad es producto de un acto legislativo, y representa así más que falta de 

distinción, la fusión de dos ramas preexistentes. En el primer caso se encuentran los 

Estados Unidos e Inglaterra, por esta razón se le llama de tipo anglosajón a los 

sistemas jurídicos que ofrecen tales caracteres. Fue en Suiza donde se dicto primero 

un código de obligaciones aplicable tanto en la materia civil como en la mercantil. 

 

Hasta ahora se han considerado tipos jurídicos históricamente realizados, pero cabe 
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añadir una variante al tipo subjetivo, la que se basara no en la figura del comerciante, 

sino en la empresa. Dentro del tipo objetivo puede distinguirse el que se basa en el 

acto de comercio, que abarca los tres subtipos, y el que se fundara en la cosa 

mercantil. 

 

Durante los siglos XVI y XVII el comercio estuvo limitado por la circulación restringida 

de signos monetarios.  Aun si los indígenas fueron obligados en alguna medida o 

monetizar ciertas relaciones sociales básicas, la coerción sobre el trabajo los privaba 

de un acceso a la moneda. Semejante situación preservó las formas tradicionales de 

los intercambios indígenas.  Este tipo de relación debió de extenderse incluso a la 

masa creciente de mestizos que se iban incrustando en los resguardos indígenas.  

 

 En el curso del siglo XVIII, sin embargo, blancos pobres, mestizos y mulatos 

encontraron una oportunidad en la comercialización de productos como el tabaco, la 

miel y el aguardiente. Después de 1740 la Corona emprendió la tarea de estancar 

estos productos de un amplio consumo. Ello dio origen a conflictos sociales 

esporádicos y a la aparición de contrabandistas como un tipo social.  

 

En el Salvador el derecho mercantil surge propiamente dicho o sea que se legislo 

hasta en  mil novecientos setenta que se promulgo el primer Código de Comercio, ya 

que todo se aplicaba a través de la Ley Civil.   
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CAPITULO II 
MARCO TEÓRICO. 

 

2-CONCEPTO DE LOS USOS DE COMERCIO.- 
 

La cuestión relativa al concepto de los usos del comercio se halla marcada, por el 

rango de fuente del ordenamiento, y por ende, de norma jurídica consuetudinaria, 

atribuido a los usos del comercio por el Articulo 2° I CCom. Y a este respecto la 

práctica generalidad de la doctrina sostiene que dichos usos poseen el valor de 

genuina costumbre mercantil. 

 

De acuerdo con ROCCO1 el término uso en el derecho moderno es un término 

amplio que "…comprende desde la simple habitualidad individual hasta la verdadera 

y propia costumbre jurídica". 

 

Costumbre y usos. ¿Significan lo mismo estas dos expresiones usadas casi 

indistintamente por las leyes mercantiles mexicanas? Para contestar, hay que 

distinguir dos clases de usos: los llamados usos normativos y los usos 

interpretativos. 

 
a-  IMPORTANCIA DEL USO PARA EL DERECHO MERCANTIL.- 
 

Históricamente el uso ocupa el primer rango en las fuentes del Derecho Mercantil. En 

la edad media el trafico mercantil se regula predominantemente por usos recogidos 

en los Estatutos de las Corporaciones.  

 

                                                 
1 Rocco Alfredo, Principios de Derecho Mercantil, Revista de Derecho Privado, Madrid 1931,  
Pág.119 
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En todo la legislación mercantil ha sido en su mayor parte compilación y revisión de 

usos. En nuestro Código Civil, el uso aparece en el Articulo 2 para suplir las lagunas 

del propio Código. El Artículo  12 numeral 13 del Reglamento de 16 de Octubre de 

1950 impone al Consejo Superior Bancario la obligación de recoger las costumbres y 

usos mercantiles a los efectos del Articulo 2. del Código Civil. Y conforme al Artículo 

3 apartado J del Reglamento General de las Cámaras Oficiales de Comercio, la 

Industria y Navegación, de 2 de Mayo de 1974, estos organismos deben recopilar y 

difundir los usos mercantiles de su demarcación.  

 

La formación del Derecho Mercantil como una desviación especial del Derecho Civil 

explica la importancia del uso. Cuando la ley Civil no se adaptaba a las 

peculiaridades exigencias del trafico mercantil, los comerciantes no se cruzaban de 

brazos esperando una ordenanza legal adecuada, sino que se separaban en seguida 

de la aplicación de la ley por medio de Usos extra legem, adecuados a sus 

especiales finalidades económicas. El Derecho Mercantil no nace legislativamente, 

sino por la fuerza del uso. El rápido curso del comercio exigía matices de 

necesidades siempre cambiantes: un Derecho dinámico, vivo en la práctica; no un 

Derecho estático, muerto en los Códigos. 

   

 

b- GENESIS DE LOS USOS.- 
 
¿Cómo se engendra el uso mercantil? Hablamos solamente de usos jurídicos, es 

decir, de usos nacidos en la vida del trafico mercantil con ocasión de la realización de 

actos jurídicos. Quedan fuera de nuestra consideración los llamados usos de hecho, 

relativos al modo de realizar ciertas operaciones materiales del trafico (embalaje de 

mercancías, envío de muestras, carga y descarga, estiba en los barcos, etc.). 

 

El  uso  que  aquí  interesa  es  el  que  nace  generalmente  en  la  esfera  de  la  
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contratación mercantil. Dentro del contrato mismo o de los actos jurídicos de su 

ejecución. 

  

El uso mercantil es un elemento típico de todos los contratos de la misma especie, la 

condensación y el sedimento de cláusulas originariamente pactadas. 

 

 Partiendo de esta afirmación inicial, cabe distinguir varias fases en la génesis del 

uso.2 

-  En la primera fase el uso consiste, por lo general, en la repetición de una 

cláusula en una misma clase de contratos (la tipicidad de los contratos 

mercantiles favorece la formación del uso). Ciertas cláusulas se convierten así en 

usuales, frecuentes sobre todo en la contratación de las grandes empresas y, en 

general, en la contratación en masa, característica del Derecho Mercantil (pólizas 

de seguros y de transportes, contratos bancarios y bursátiles, etc.) hasta aquí no 

hay uso en le sentido técnico de la palabra: la cláusula está expresa en el 

contrato.   

 

- En la segunda fase, la cláusula muchas veces repetida acaba por 

sobrentenderse, sea entre los mismos contratantes, sea dentro de un pequeño 

grupo de personas dedicadas genero de comercio (cláusula de estilo). 

 

Ejemplo: entre dos comerciantes existe un contrato de suministro, renovado 

anualmente, en el que se suele intentar una cláusula que obliga al previo aviso en 

el caso de que el suministrado abandone el suministro al terminar el año. 

Reiterada esa cláusula en muchos contratos, los interesados acaban por 

sobrentenderla aunque no se exprese. Hay una presunción de voluntad favorable 

a la observación de la cláusula omitida.  

 

                                                 
2 Garriguez, Joaquín. Curso de Derecho Mercantil. 7° Edición. México .PORRUA. S.A.1977 
.Pág. 122. 
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En una tercera fase, llamada fase de “objetivación generalizadora”, aquella 

cláusula típica del contrato se destaca de la voluntad de las partes, se aísla de 

ella y se convierte en norma objetiva de Derecho y como tal se impone a la 

voluntad de los particulares, quienes, no pactando lo contrario, quedan vinculados 

aunque lo ignoren. La práctica individual ha devenido práctica social, es decir, 

uso.   

 

c- CLASES Y FUNCIÓN DE LOS USOS.- 
 
En relación a las clases de usos, la cuestión, origen de inagotable polémica, estriba 

en saber si todo uso del comercio es o no equiparable a la costumbre mercantil, en 

cuanto tal norma jurídica (regular iuris); de lo que resulta, en su caso, la procedencia 

de aquel sobre el Derecho común dispositivo, puesto que sobre la ley imperativa la 

costumbre no puede pretender preferencia alguna. Dicha cuestión halla 

indisociablemente unida a la relativa a la función de los usos. 

 

c.1 CLASES.-     
 
▪ Los usos normativos: tienen una validez general y se aplican por encima de la 

voluntad de las partes contratantes. 

 

▪ Los usos interpretativos: concreta o aclaran una declaración de voluntad concreta y 

determinada. Por eso puede decirse que el uso normativo es igual que la costumbre, 

pero que el uso interpretativo no tiene ese valor.   

 

c.2 FUNCION 
 

Al expresado efecto, conforme a la regulación general de los artículos 1287 y 1258 

CC, la doctrina clasifica los usos, distinguiendo usos con función interpretativa, por 

una parte, y usos con función integradora, por otra.  
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▪ Usos con función interpretativa: 

En un litigio relativo a un contrato, el problema discutido ha sido expresamente 

regulado por las partes. Existiendo por tanto regulación, la tarea del juez se reduce a 

interpretar  el sentido de la cláusula o cláusulas litigiosas. Si existiesen 

ambigüedades se resolverán conforme al “sentido usual”  (articulo 57 Com. Cuya 

solución coincide con la del art. 1287 proposición 1° CC.) nos encontramos así con 

usos con función interpretativa, que no plantea un problema de preferencia respecto 

del Derecho Dispositivo Civil. Estos usos no constituyen costumbre.  

 

▪ Usos con función integradora.  

Puede suceder por el contrario, que las partes no hayan previsto una regulación 

expresa completa del contrato, incurriendo en omisiones respecto de extremos 

relevantes para su cumplimiento. En tal caso el juez no tiene interpretar algo que no 

existe, sino suplir la omisión de la cláusula que debió ser contenido voluntario del 

contrato. Se trata de integrar el contenido del contrato, de acuerdo con la voluntad 

presunta de las partes, no expresamente derogadas. Entonces el uso tiene función 

integradora, porque completa la regulación expresamente pactada. Estos usos 

integradores relegan a un segundo lugar al derecho civil dispositivo por lo que son 

usos normativos y constituyen derecho consuetudinario. 

 

Para Raymundo L. Fernández, los usos se clasifican propiamente dichos e 

interpretativos o convencionales; los primeros son usos que constituyen fuente de 

derecho (costumbre, derecho consuetudinario) y deben aplicarse como norma de 

derecho objetivo y los segundos son usos invocables únicamente en la interpretación 

de los contratos, para establecer la voluntad presunta de las partes. 

 

Joaquín Garriguez, coincide con que los usos se dividen  en interpretativos y 

normativos, pero estos desde el punto de vista de la posición que se encuentran 

frente al derecho objetivo. 
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Ambas clases de usos son, en sustancia una misma cosa que se encuentra en 

diferentes estados de evolución, por lo que la jurista no le es tan fácil separar dos 

manifestaciones del mismo uso de las cuales una se eleva al rango de fuente del 

derecho mientras la otra queda reducida a un expediente interpretativo de la volunta 

de las partes.  

 

La diferencia entre ambas clases del uso se manifiesta en su eficacia frente a la 

voluntad de los contratantes y en su prueba. 

El uso convencional deriva en todo su valor y significación de la voluntad   de las 

partes: en cuanto la de descubre, supliendo su incompleta manifestación, y en 

cuanto sirve para interpretar la voluntad declarada, funciona el uso aquí como medio 

de interpretación no completa la voluntad sino la declaración de voluntad.  

 

Por el contrario, el uso normativo es en absoluto, independiente de la voluntad de las 

partes. Se impone a ellas como norma de derecho objetivo su validez es 

incondicionada. Tanto el uso interpretativo como el uso normativo tiene que ser 

probado ante el juez. 

 
 

3- CONCEPTOS DE COSTUMBRE MERCANTIL. 
 
Para GUILLERMO CABANELLAS, la costumbre mercantil es una de las fuentes de 

derecho, que no es otra cosa que normas jurídicas, no escritas, impuestas por el uso 

en la definición de ULPIANO, el consentimiento tácito del pueblo, inveterado  por el 

un largo uso.3 

 

Los usos mercantiles según CABANELLAS, es la practica u modo de obrar no 

contraria a la ley que rigen entre los comerciantes en los actos y contratos propios 

del trafico mercantil. 

                                                 
3 Cabanellas de Torres, Guillermo. Diccionario Jurídico. Pág. 100   
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La costumbre mercantil para JUAN D. RAMÍREZ GRONDA, es necesario además 

que la repetición sea avalorada por la persuasión de que la reiteración misma es 

absolutamente obligatoria, es decir, que los demás puedan exigirla, y no depende, 

por lo tanto, del mero arbitrio subjetivo.4 

 

Este elemento psicológico fue conocido por los romanos con las expresiones “Opinio 

iuris o necessitatis”. En nuestro sistema la costumbre posee muy escasa importancia 

como fuente del derecho. Los usos y costumbres no pueden crear derechos sino 

cuando las leyes se refieren a ellos o en situaciones no regladas legalmente por su 

parte, el Código de Comercio en “titulo preliminar” dispone que “Las costumbres 

mercantiles pueden servir de reglas para determinar el sentido de las palabras o 

frases técnicas, y para interpretar los actos o convenciones mercantiles”  y agrega. 

“En las materias en que las convenciones particulares pueden derogar la ley, la 

naturaleza de los actos autoriza la juez a indagar si es de la esencia del acto referirse 

a la costumbre, para dar a  los contratos y a los hechos el efecto que  deben tener 

según la voluntad presunta d las partes”.  

La costumbre la podemos concebir como una conducta general y obligatoria para 

una comunidad, conformada por "…hechos públicos, uniformes y reiterados"  en un 

lugar determinado, o de acuerdo con BARBERO "La costumbre es una forma de 

producción de normas jurídicas que consiste en la repetición general, constante y 

uniforme, de un determinado comportamiento en determinadas circunstancias". Por 

el contrario, en los denominados usos, no se presentan las características de 

publicidad y uniformidad que si tiene la costumbre. Estos, se constituyen como 

conductas observadas por las partes en sus contratos, de ahí que MADRIÑAN, 

siguiendo a ENNECCERUS  los designe como "usos contractuales y convencionales 

o de tráfico", y que según GENY, citado por MADRIÑAN los conciba como "las 

prácticas, algunas generales, la mayor parte locales o profesionales, que envuelven 

                                                 
4 Ramírez Gronda, Juan D. Diccionario Jurídico. Pág. 103 
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tácitamente la formación de los actos jurídicos, especialmente en materia de 

contratos, y que en virtud del principio de la autonomía de la voluntad purgada en un 

vano formalismo y dominada por la buena fe … tienen por objeto interpretar o 

completar la voluntad de las partes, o la del autor del acto". 

Por su parte, MADRIÑAN DE LA TORRE diferencia al uso de la costumbre de la 

siguiente manera: 5 

"El uso,… constituye un elemento de la situación de hecho, particular y concreta, y 

por consiguiente debe estimárselo como fuente de derecho en sentido subjetivo, 

como manifestación que es de la voluntad de los particulares enderezada a crear, 

modificar o extinguir situaciones concretas y particulares". 

Además, y no sobra reiterarlo, el elemento característico y definitorio de la misma 

que además puede servir para diferenciarla con los usos es la denominada opinio 

iuris, o convicción generalizada de estar observando una norma jurídica.  

Antes de entrar en materia, consideramos preciso definir y distinguir los términos 

utilizados para titular el presente escrito, toda vez que los mismos pueden ser 

comprendidos de manera diferente en la doctrina y legislación extranjera. Por 

ejemplo, mientras la legislación colombiana se refiere a la costumbre mercantil, como 

puede verse en el artículo 3 del código de comercio, al código de comercio español 

hace referencia en el artículo 2 a los usos del comercio observados generalmente en 

cada plaza.  

a- ELEMENTOS DE LA COSTUMBRE MERCANTIL 

Cabe señalar como elementos de la costumbre mercantil: 

 Un elemento de tipo externo: 

                                                 
5 Madriñan de la Torre, Ramón Eduardo, principios de Derecho Comercial, Temis Bogota. 1997.  
Pág. 45 
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Este elemento consiste en la existencia de una práctica o conducta mercantil 

general, pública, reiterada y uniforme, en una época y dentro de una zona territorial 

determinada. 

• La generalidad se refiere al hecho que la práctica o conducta debe 

encontrarse lo suficientemente extendida dentro del grupo social concreto en 

el cual encuentra arraigo. 

• Por su parte, la publicidad se refiere a la necesidad de que la práctica o 

conducta respectiva se realice sin el más mínimo asomo o pretensión de 

clandestinidad, de tal manera que no sea objeto de ocultamiento alguno. 

• La reiteración es un elemento temporal, referente a la extensión de la 

práctica en el tiempo. 

• La uniformidad, por su parte, se refiere a que la práctica es la misma en 

todos los casos, de tal suerte que presenta siempre un contenido idéntico y un 

mismo sentido. 

Finalmente, debe tenerse presente que toda práctica social se desarrolla en un 

ámbito temporal y geográfico determinado, sobre los cuales habrá de indagarse -a 

efectos de su determinación- en la respectiva tarea de recopilación: ámbito territorial 

y tiempo desde el cual se desarrolla la práctica constitutiva de la costumbre. El 

ámbito territorial debe corresponder a la jurisdicción de la Un elemento de tipo 

interno:  

Este elemento, designado comúnmente con la expresión latina “opinio juris”, es la 

conciencia existente en el grupo social respectivo sobre la obligatoriedad jurídica de 

la práctica constitutiva de la costumbre, en caso de silencio de las partes.  

 



 16

Un elemento de tipo interno:  

Este elemento, designado comúnmente con la expresión latina “opinio juris”, es la 

conciencia existente en el grupo social respectivo sobre la obligatoriedad jurídica de 

la práctica constitutiva de la costumbre, en caso de silencio de las partes.  

El elemento interno es el que diferencia las costumbres de los hábitos, que son una 

práctica reiterada pero sin conciencia de obligatoriedad. 

 

b- IMPORTANCIA DE LA COSTUMBRE MERCANTIL 
 
Constituye un mecanismo ágil, ya que una practica comercial pueda ser tomada 

como costumbre mercantil; pero es necesario que esta practica  reúna todos los 

elementos que anteriormente mencionamos. 

Contribuye a regularizar las practicas realizadas por los comerciantes evitando 

conflictos futuros. Una costumbre mercantil puede ayudar a resolver casos en los 

cuales  no existe una ley o un contrato aplicable. 

 

Puede llegar a tener la misma autoridad que la ley escrita, cuando no hay norma 

expresa. La costumbre mercantil se aplica con la misma validez y obligatoriedad que 

la ley. 

 

La costumbre mercantil es de vital importancia para los comerciantes, pues la 

actividad mercantil es dinámica y sufre constantes cambios; por lo que los 

comerciantes deben de tomar en un momento determinado las oportunidades que se 

le presentan,    aunque no exista ley que regula dicha actividad, y por ello se ve en la 

necesidad de crear costumbres, para resolver sus problemas en el momento 

oportuno. 
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c- CLASIFICACION DE COSTUMBRE MERCANTIL 
• Costumbre especial y general. 

Cuando la costumbre especial (de cierto ramo de negocios) o local (de determinada 

región o cuidad) esta en pugna con la de carácter general (de todos los ramos de 

negocios o del país) debe dársele preferencia a esta ultima. 

 

• De acuerdo con su correspondencia con la ley:  

Se habla de costumbre praeter legem, costumbre secundum legem y costumbre 

contra legem. 

La costumbre praeter legem es aquella dotada de valor por las normas generales del 

ordenamiento, mientras que la costumbre secundum legem es la que se refiere a una 

disposición particular, para un asunto también particular. Una y otra tienen plenos 

efectos de fuente formal de derecho en materia mercantil. 

Costumbre contra legem es aquella consistente en una práctica contraria a una 

disposición legal o reglamentaria imperativa vigente. En cuanto esta modalidad de 

costumbre carece de todo valor normativo, las Cámaras de Comercio deberán 

abstenerse de desarrollar procesos de recopilación en torno a asuntos que son 

objeto de regulaciones legales o reglamentarias imperativas. 

• De acuerdo con su función: 

Las costumbres también pueden clasificarse en normativas e interpretativas, 

dependiendo de la función que cumplen. 

Es costumbre normativa la que constituye una regla de derecho acorde con los 

lineamientos del artículo 3º y que resulta aplicable a falta de norma mercantil 

expresa. 
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Es costumbre interpretativa aquella cuya práctica consiste en dar el significado o 

sentido a una palabra o frase técnica del comercio. 

• De acuerdo con su ámbito territorial de validez: 

Se suele hablar aquí de costumbres de carácter local, nacional, internacional o 

extranjero, según la costumbre tenga vigencia en un conjunto de municipios, en todo 

el país, en un conjunto de países o simplemente en una nación diferente de la 

nuestra. 

 

 

d- LA COSTUMBRE JURÍDICA COMO FUENTE DEL DERECHO. 
 

Mayoría de los problemas que origina el tráfico en masa, así como gran parte de los 

contratos e institutos de aplicación diaria en el comercio, se rigen por la costumbre, 

además de los usos observados uniformemente en la actividad económica. 

 

Expresa ROXIN que la costumbre puede ser definida como la observancia constante 

y uniforme de una regla de conducta por los miembros de una comunidad social, con 

la convicción de que ella responde a una necesidad jurídica (esta costumbre debe 

distinguirse de los usos convencionales, o usos del comercio, y de los usos legales).6 

 

Los usos constituyen en si mismos practicas generalizadas; una suerte de repetición 

de actos de un mismo tipo, de modo que los usos son las causas, en tanto la 

costumbre es el efecto. En otros términos, la reiteración de un modo determinado de 

conducta constituye un uso, en tanto la costumbre viene a ser el derecho generado 

por esa repetición, a partir de cuyo momento puede ser reputada como de vigencia 

obligatoria, según el consenso general.7 

 

                                                 
6 Ibidem Pág. 238. 
7 Farina, Juan M. Contratos Mercantiles Modernos. 2° Edición. ASTREA. Argentina. 1999. pag 69  
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e- PRUEBA DEL USO Y LA COSTUMBRE.- 
 

La cuestión de si el uso o la costumbre  deben o no probarse en cada caso particular 

es de orden procesal, y comprende tanto los usos civiles como los comerciales. Por 

nuestra parte, ratificamos en un todo lo sostenido antes de ahora en el sentido de 

que solo deben probarse cuando no son de publica notoriedad y que el juez, 

conociéndolos, puede invocarlos de oficio para fundar su resoluciones, pudiendo 

para mejor proveer decretar medidas de prueba. 

 

Los medios mas corrientes para probar la existencia de la costumbre son los testigos 

y los informes de las instituciones especializadas en la materia de que se trate, como 

por ejemplo, las bolsas de comercio, de cereales, sindicatos profesionales etc.   

 

Debiendo tenerse presente, tanto respecto de la prueba admisible como de su 

producción y apreciación, que no se trata en realidad de probar hechos sino de la 

existencia de normas jurídicas consuetudinarias, por lo cual puede no ser de estricta 

aplicación los principios y normas que rigen la prueba de aquellos.8Joaquín, 

Rodríguez Rodríguez; considera que los usos normativos y las costumbres, como 

derecho no deberían ser probados, el juez debería de conocerlos, sin embargo el 

carácter local de algunos de esos usos y la inexistencia de recopilaciones generales 

de usos y costumbres mercantiles hacen necesario probar el derecho cuando se 

funde en estos.  

 
La costumbre local o general se puede probar por varios mecanismos, como son: 

Testimonios: es la declaración que hace una persona ante un juez de que tiene 

conocimiento de ciertos hechos. 

 

Es decir que la costumbre se puede probar por el testimonio de varios testigos que 

deben ser comerciantes. 

                                                 
8 Rodríguez Rodríguez, Joaquín Derecho Mercantil, PORRUA México, Pág. 127  
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Decisiones judiciales: es decir por sentencias emitidas por los jueces de un 

determinado asunto. 

 

f- DIFERENCIA ENTRE USOS Y COSTUMBRES.- 
 
Teóricamente cabe hacer distingos entre el uso y las costumbres. Así, se puede 

considerar que el primero engendra la segunda, que viene a ser efecto de aquel.  

 

También se les distingue en tanto la costumbre es la observación frecuente, 

uniforme, constante y generalizada de una determinada regla de conducta con la 

convicción que responde a una necesidad jurídica, mientras que al uso le falta el 

ultimo de los requisitos mencionados, esto es, que el sujeto observa la regla de 

conducta sin conciencia de su obligatoriedad.9 

  

Podemos decir que el uso es la actividad mercantil que realizan los comerciantes 

constantemente, día a día, y a medida se va  repitiendo el uso se vuelve costumbre y 

es obligatoria, pues ya es conocida por los comerciantes. 

   

g- LA COSTUMBRE Y EL DERECHO MERCANTIL.  
 
El derecho comercial nació como derecho basado en las costumbres, carácter que 

mantuvo durante siglos. Incluso las clásicas recopilaciones reales hechas en los 

siglos XVII y XVIII (ordenanzas) fueron simplemente colecciones ordenadas de 

disposiciones consuetudinarias que constituyeron la fuente de todo el derecho 

comercial.10  

 

                                                 
9 Fernández, Raymundo L. Tratado Teórico-Practico de Derecho Comercial. Tomo I. DEPALMA.  
Argentina. 1993. Pág.234 
10 Farina, Juan M. Contratos Comerciales Modernos.2° Edición. ASTREA. Argentina. 1999. Pág. 331 
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La costumbre jurídica consiste, pues, en determinar comportamientos 

consuetudinarios observados y aceptados en una comunidad organizada 

políticamente con la convicción de su obligatoriedad heterónoma. La costumbre ha 

sido y es la base primera del derecho comercial, en cuanto este comportamiento 

consuetudinario, uniforme y generalizado, representa un precepto aceptado con la 

misma fuerza obligatoria que una ley dictada por la autoridad competente. 

 

Esto es muy importante, pues muchos de los interrogantes que nos planteamos 

hallan su adecuada respuesta en la costumbre, no todo el Derecho se encuentra en 

el derecho escrito, de hecho el Estado no tiene la posibilidad de dictar leyes que 

cubran todos y cada uno de los aspectos de la conducta humana, por lo que hay que 

relacionar el concepto de derecho viviente con la norma jurídica que es una parte del 

derecho viviente. Los hechos jurídicos forman las bases del derecho viviente 
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CAPITULO III 

MARCO JURIDICO. 

4- REGULACION DE LA COSTUMBRE EN EL SALVADOR 

El “Articulo 2 del Código civil nos dice que la costumbre no constituye derecho sino 

en los casos en que la ley se remite a ellos”. Por lo que en el “Articulo 1 del Código 

de Comercio establece que a falta de regulación jurídica  se  utilizaran los usos y 

costumbres, y a falta de estos se a tendera a lo regulado en el Código Civil”.  

Por lo que las costumbres mercantiles suplen el silencio de la ley, cuando los hechos 

que las constituyen son uniformes, públicos, generalmente ejecutados en la 

República o en una determinada localidad, y reiterados por un largo espacio de 

tiempo, que se apreciará prudencialmente por los juzgados de comercio". 

• A continuación enumeraremos algunos artículos del código de comercio de El 

Salvador, en donde se hace referencia a algunas costumbres mercantiles.  

Articulo 395. “ A falta de convenio especial, el agente representante o distribuidor 

percibirá  una comisión proporcional a la cuantía del negocio que se realice con su 

intervención, de acuerdo con los usos del lugar.” 

Articulo 404 inc. Final. “ A falta de convenio se deberá pagar la comisión usual en el 

lugar en que se celebro el contrato.” 

Articulo 960. “ El deudor moroso debe pagar el interés pactado y en su defecto el 

legal como indemnización por la mora. Cuando la obligación tuviere por objeto cosa 

cierta y determinada, o determinable, el interés se calculara sobre el valor de la cosa. 

Este valor se determinara salvo convenio, por el precio que tuviere en plaza el día del 

vencimiento, o por su cotización en bolsa …” 
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Articulo 1022 inc. Segundo. “ si el examen de las cosa debiera hacerse en el 

establecimiento del vendedor, el contrato se perfeccionará si el comprador no 

procede a tal examen, en el plazo establecido por el contrato o en el que fije el uso y 

en defecto de ambos, dentro del termino conveniente fijado por el propio vendedor.” 

 Articulo 1023. “la compraventa a prueba se presumirá hecha bajo la condición 

suspensiva de que la cosa tenga las calidades necesarias para el uso a que se la 

destina.  

La prueba deberá realizarse en el plazo y forma convenidos en el contrato o fijados 

por el uso.”     

Articulo 1024. “La compraventa  sobre muestra o calidades conocidas en el 

comercio, la determinación del objeto se hará con referencia a la muestra  a la 

calidad. Para la transmisión de propiedad precisa que la cosa sea individualizada. La 

individualización se hará por acuerdo de comprador y vendedor, a no ser que por 

convenio o por el uso pueda hacerse exclusivamente por el vendedor.” 

Articulo 1027. “ si la compraventa es cobre documentos, el vendedor cumplirá su 

obligación de entregar remitiendo al comprador el titulo representativo de las 

mercancías y los demás documentos indicados en el contrato o exigidos por la 

costumbre.” 

Articulo 1031. “El vendedor,  en la compraventa a que se refiere el articulo anterior, 

se entenderá  obligado: 

II- A tomar seguros por el total de la cosa vendida, a favor del comprador o la 

persona por este indicada, que cubra los riesgos convenidos  o los  usuales, y a   

obtener para el comprador la póliza o certificado correspondiente.” 

Articulo 1033. “Salvo pacto o uso en contrario, el conocimiento de embarque o la 

carta de porte, se costearán por ambos contratantes, pero los riesgos serán a cargo 

del comprador desde el recibo de las mercancías por el portador.” 
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Articulo 1036. inc. 5ª “finalmente el comprador deberá proveer los fondos necesarios 

para el pago de las exhibiciones que se decretaren sobre los títulos, para lo cual el 

vendedor deberá avisarle con la antelación pactado o usual” 

Articulo 1058 inc. Segundo “En los suministros de carácter continuo, el precio se 

pagará en los vencimientos pactados o en su defecto, en los usuales.” 

Articulo 1064 “ Si no se hubiere establecido la duración del suministro, cualquiera de 

las partes podrá denunciar el contrato, dando aviso a la otra con la anticipación 

pactada, o con la establecida por los usos, o en defecto de ambas, con tres meses 

de antelación.”  

 Articulo 1069 inc. Segundo ”Bajo su responsabilidad, podrá emplear dependientes 

en operaciones que, según costumbre, se confíen a estos.”    

Articulo 1079.  “en caso de no existir estipulación previa, el monto de la remuneración 

del comisionista se regulara por el uso de la plaza donde se realice la comisión.”     

Articulo 1090 “ El mandatario que no cumpla el mandato de conformidad con las 

instrucciones recibidas, y a falta o insuficiencia de ellas, con arreglo a los usos del 

comercio,  responderán de los daños y perjuicios. 

Articulo 1334 “El porteador deberá poner los bienes transportados a disposición del 

consignatario, en el lugar, en el plazo y con las modalidades indicadas en el contrato, 

o, en su defecto, por los usos.” 

Articulo 1518 “El contrato de hospedaje se regirá por el reglamento que expedirá la 

autoridad competente, el cual deberá estar colocado de manera visible en el lugar del 

establecimiento destinado para la recepción de huéspedes. En  lo no previsto por el 

reglamento se estará a la convención de las partes y, es su defecto, a la costumbre. 

 



 25

a- DERECHO COMPARADO. 

Esto que el Código español denomina usos del comercio corresponde a lo que 

nuestro legislador ha denominado como costumbre. Tal aseveración puede 

confirmarse con las palabras de la doctrina más autorizada sobre el derecho 

mercantil en ese país. Por ejemplo URÍA afirma:  

"Los usos del comercio. Son normas de Derecho objetivo creadas por la observación 

repetida, uniforme y constante de los comerciantes en sus negocios". A estos usos 

URIA manifiesta que igualmente se le puede reconocer una función normativa como 

interpretativa. 

En el Código de comercio de la República Argentina, también se reconoce el papel 

normativo de las costumbres. Así el acápite II del Título preliminar: 

"En las materias en que las convenciones particulares pueden derogar la ley, la 

naturaleza de los actos autoriza al juez a indagar si es de la esencia del acto referirse 

a la costumbre, para dar a los contratos y a los hechos el efecto que deben tener, 

según la voluntad presunta de las partes". 

En el Código de comercio chileno, la función normativa de la costumbre es de  

carácter supletorio frente a la Ley,  se reconoce de la siguiente manera:  

"Artículo. 4. Las costumbres mercantiles suplen el silencio de la ley, cuando los 

hechos que las constituyen son uniformes, públicos, generalmente ejecutados en la 

República o en una determinada localidad, y reiterados por un largo espacio de 

tiempo, que se apreciará prudencialmente por los juzgados de comercio".11  

Además de la anterior función, - la normativa- el Código de comercio colombiano, le 

reconoce a la costumbre un papel interpretativo, al decir que:  

                                                 
11 Código de Comercio de la Republica de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 2001. 
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"Las costumbres mercantiles servirán, además, para determinar el sentido de las 

palabras o frases técnicas del comercio y para interpretar los actos y convenios 

mercantiles".  

Asimismo al artículo 57 del Código de comercio español se le ha reconocido esta 

función. El artículo dispone en mención establece lo siguiente:  

"Los contratos de comercio se ejecutarán y cumplirán de buena fe, según los 

términos en que fueron hechos y redactados, sin tergiversar con interpretaciones 

arbitrarias en sentido recto, propio y usual de las palabras dichas o escritas, ni 

restringir los efectos que naturalmente se deriven del modo con que los contratantes 

hubieren explicado su voluntad y contraído sus obligaciones".  

DE EIZAGUIRRE, afirma que este artículo puede servir para que en caso de litigio el 

Juez interprete el sentido de las cláusulas, y en caso de que se tratare de 

ambigüedades, éstas "…se resolverán conforme al <<sentido usual>>. … esos usos 

no constituyen costumbre".12 

En el derecho argentino, se reconoce igualmente la función interpretativa asignada a 

los usos, de la siguiente manera:  

El acápite V del título preliminar dispone:  

"Las costumbres mercantiles pueden servir de regla para determinar el sentido de las 

palabras o frases técnicas del comercio, y para interpretar los actos o convenciones 

mercantiles".  

Por su parte el artículo 218 de la misma codificación española reza así:  

Siendo necesario interpretar la cláusula de un contrato, servirán para la 

interpretación las bases siguientes:  

                                                 
12 De Eizaguirre, José  Maria, Grafica Rogar, España, 1999, Pág. 415 
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6. El uso y práctica generalmente observados en el comercio, en casos de igual 

naturaleza, y especialmente la costumbre del lugar donde debe ejecutarse el contrato 

prevalecerán sobre cualquier inteligencia en contrario que se pretenda dar a las 

palabras.  

Nótese como en el derecho argentino, la función interpretativa está reconocida tanto 

para los usos como para las costumbres, a diferencia de la legislación española que 

solamente lo reconoce para los usos.  

En el derecho chileno, el artículo del Código de comercio reconoce tal función de la 

costumbre del siguiente modo:  

"Artículo 6. Las costumbres mercantiles servirán de regla para determinar el sentido 

de las palabras o frases técnicas del comercio y para interpretar los actos o 

convenciones mercantiles".  

En el derecho colombiano, la función de interpretación está señalada a la costumbre 

en el artículo 3 del estatuto mercantil que dispone:  

"Las costumbres mercantiles servirán, además, para determinar el sentido de las 

palabras o frases técnicas del comercio, y para interpretar los actos y convenios 

mercantiles".  

Esta función de interpretación encuentra correspondencia con la norma del artículo 

1622 del Código civil comentada anteriormente. La diferencia radica en que mientras 

la norma civil se refiere tan solo a los usos, la norma mercantil reconoce la misma 

función pero a la costumbre. Sin embargo, podemos afirmar que de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 822 del Código de comercio colombiano, la norma del 

artículo 1622 del Código civil, se aplica a la materia mercantil, por lo que tenemos 

que ante la función interpretativa, nuestro derecho privado la asigna tanto a los usos 

como a las costumbres. 
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Es decir; debe tenerse en cuenta, de acuerdo con el artículo 822, que el legislador 

mercantil hace un llamado expreso a "los principios que gobiernan la formación de 

los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus efectos, interpretación, 

modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las obligaciones y 

negocios jurídicos mercantiles, a menos que la ley establezca otra cosa".  

Esto quiere decir que los criterios de interpretación de los contratos del código civil 

son normas mercantiles para esta materia, por la expresa remisión del tan mentado 

artículo 822 del Código de comercio. Así las cosas, debe acudirse nuevamente a las 

normas del Código civil que reconocen a la costumbre y los usos como fuentes del 

derecho, y decir que las cláusulas de uso común en materia comercial se presumen 

aunque no se expresen, y que los usos mercantiles sirven para interpretar 

igualmente los contratos y actos de tal naturaleza. 

Sin embargo, creemos que el punto puede dar a equívocos y confusiones en la 

práctica, por esto sería conveniente pensar en una regulación unificada en materia 

de obligaciones y contratos además de en las reglas generales comunes aplicables a 

la materia civil como mercantil.  

Finalmente, es necesario anotar que para el caso colombiano, la costumbre, tanto 

local como nacional, se prueba conforme a las disposiciones del artículo 6 del Código 

de comercio, y que una de las funciones atribuidas a las Cámaras de comercio, 

frente a la costumbre,  

Es según las voces del numeral 5 del artículo 86: Recopilar las costumbres 

mercantiles de los lugares correspondientes a su jurisdicción y certificar sobre la 

existencia de las recopiladas.  

Por otra parte, los artículos 7, 8 y 9 del código de comercio se refieren a la costumbre 

mercantil internacional y a la extranjera, diciendo en estas dos últimas normas, de 

que manera se prueban una y otra. El concepto de una y otra lo explica 

magistralmente el profesor MADRIÑAN de la siguiente manera: Las costumbres 
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internacionales, al decir del autor: "…como su nombre lo indica tienen por 

fundamento la conducta cumplida por comerciantes de diversos países en los 

negocios que celebren entre sí", mientras las costumbres extranjeras "Son las que 

tiene carácter local o general en países distintos de Colombia". S. Bogota.13 

La doctrina en general ha manifestado que esas costumbres extranjeras e 

internacionales son, al decir de NARVÁEZ, Arbitrios complementarios que colman 

vacíos del derecho positivo, y de acuerdo con lo cuál cuando el intérprete no 

encuentre norma aplicable al caso concreto, podrá acudir a ellos para solucionar la 

cuestión que se le plantee. Además, el profesor NARVÁEZ, manifiesta que las 

costumbres extranjera e internacional adquieren prevalecía "respecto de normas 

supletivas, cuando en sus transacciones las partes las hayan invocado 

expresamente". Es decir, que además de ser "arbitrio complementario", pueden valer 

dentro de un contrato, pero solamente cuando las partes así lo invoquen de manera 

expresa.14  

En el siguiente punto de este escrito, nos referiremos a las costumbres y usos 

internacionales, y la forma como planteamos, debe reformularse su valor en el 

derecho colombiano a la luz de algunos instrumentos jurídicos de carácter 

internacional.  

La legislación extranjera también hace un llamado expreso a la costumbre mercantil 

como fuente del derecho. Por ejemplo el artículo 2 del código de comercio de 

España, dispone:  

Los actos de comercio, sean o no comerciantes los que los ejecuten, y estén o no 

especificados en este Código, se regirán por las disposiciones contenidas en él; en 

su defecto, por los usos del comercio observados generalmente en cada plaza; y a 

falta de ambas reglas, por las del Derecho común.   

                                                 
13 Madriñan de la Torre, Ramón Eduardo. Principios de Derecho Mercantil. TIMIS. Bogota. 1997,  
Pág.60 
14 Narváez García, José Ignacio, Derecho Mercantil Colombiano. Parte General. 8° Edición. LEGIS 
1997. Pág. 120 
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Recapitulando, y a manera de conclusión de este acápite, podemos hacer notar el 

menosprecio al menos doctrinal y jurisprudencial que ha tenido la costumbre en 

nuestro derecho privado. Sin embargo, del análisis anterior creemos que se deduce 

claramente la verdadera ubicación de las costumbres mercantiles en la jerarquía de 

las fuentes formales de esta rama del derecho privado, principalmente incorporadas 

a los acuerdos de voluntades en una labor de integración del contrato, y el valor de la 

costumbre frente a la ley civil - cuando no se trate, insistimos, de las normas civiles 

especialmente llamadas por el Código de comercio como en el caso del artículo 822.  

Podemos mencionar que en El Salvador una de las costumbres mercantiles que por 

ultimo  han dejado de ser costumbres, convirtiéndose así en leyes como es el caso 

de los Contratos de Arrendamientos financieros que  las instituciones crediticias 

realizaban con sus clientes sin antes haber una ley que los regulara solamente 

amparándose en ciertas disposiciones del Código de Comercio y fue hasta el año 

dos mil que se emitió una ley que en la actualidad regula dicho contrato.  
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CONCLUSIONES 

 

- Los Usos y Costumbres Mercantiles continúan en su papel revitalizador del derecho 

de los negocios. Además, se constituye como una alternativa a las dificultades que 

pueden presentarse a la hora de tratar de definir la ley nacional o internacional que 

resulte aplicable a los contratos y negocios en particular. 

 

- Hemos  llegado a la conclusión que uso y costumbre mercantil no es lo mismo, 

pues uso es la actividad mercantil de los comerciantes que se repite, pero costumbre 

mercantil es esa actividad repetida y además publica, uniforme y aceptada por los 

comerciantes.  

- Consideramos necesario reiterar que frente al fenómeno de globalización de las 

relaciones económicas, en el que se ven cada día más involucrados académicos, 

prácticos y jueces, sea necesario pensar en la necesidad de crear unas reglas 

jurídicas ágiles, aplicables a todos los sistemas sociales, políticos y económicos con 

las que se dote de seguridad y agilidad a las mencionadas transacciones.  

- Las costumbres sin duda, serán las llamadas a dotar al derecho global de la 

agilidad requerida.  
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RECOMENDACIONES. 
 
- En relación a los usos y costumbres mercantiles, la información sobre los mismos 

no es fácil de adquirir por lo que se recomienda a las autoridades pertinentes se 

preocupen por buscar métodos divulgativos de esta temática es necesario tener mas 

publicaciones sobre doctrina, de los usos y costumbres mercantiles en nuestro país. 

 

- Además crear una base de datos de parte de las instituciones u organismos 

judiciales con información sobre jurisprudencia mercantil, clasificada por títulos 

específicos. 

 

- También asignar mas trabajos monográficos sobre este tema en futuros procesos 

de graduación para una actualización de la información documental sobre es tema.    
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TITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

 
 

CAPITULO PRIMERO  

OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY 

 

Aplicación  

Art. 1.- La presente Ley se aplicará a los contratos de arrendamiento financiero y a 
los sujetos que los celebren.  

En el texto de esta Ley, el arrendador financiero se denominará "el arrendador" y el 
arrendatario financiero se denominará "el arrendatario".  

No se sujetarán a la presente Ley las operaciones de arrendamiento civil.  

 
CAPITULO SEGUNDO  

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y SUS PARTES  

 
Características  

Art. 2.- se entiende por arrendamiento financiero, el contrato mediante el cual el 
arrendador concede el uso y goce de determinados bienes, muebles e inmuebles, 
por un plazo de cumplimiento forzoso al arrendatario, obligándose este último a 
pagar un canon de arrendamiento y otros costos establecidos por el arrendador. Al 
final del plazo estipulado el arrendatario tendrá la opción de comprar el bien a un 
precio predefinido, devolverlo o prorrogar el plazo del contrato por períodos 
ulteriores.  

Para efectos de la presente Ley, el objeto del arrendamiento financiero se 
denominarán "bien" o "bienes".  

En la operación de arrendamiento financiero, es el arrendatario quien elige al 
proveedor y quien selecciona el bien. Por lo tanto, el arrendador no es responsable 
por los efectos jurídicos favorables o desfavorables de la elección del bien y del 
proveedor, salvo en los casos en que el arrendador sea el proveedor.  
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De las partes  

Art. 3.- En el contrato de arrendamiento financiero se constituyen las siguientes 
partes:  

Proveedor: La persona natural o jurídica, salvadoreña o extranjera que transfiere al 
arrendador la propiedad del bien objeto del contrato. El proveedor puede ser una 
persona que se dedica habitual o profesionalmente a la venta de bienes, o una 
persona que ocasionalmente enajena un bien o el mismo arrendador.  

Arrendador: La persona natural o jurídica que entrega bienes en arrendamiento 
financiero a uno o más arrendatarios.  

Arrendatario: La persona natural o jurídica, nacional o extranjera que al celebrar 
contrato de arrendamiento financiero, obtiene derecho al uso, goce y explotación 
económica del bien, en los términos y condiciones contractuales respectivos.  

Obligaciones del Proveedor  

Art. 4.- Son obligaciones del Proveedor  

 
a) Entregar el bien objeto en arrendamiento financiero al arrendatario cuando 
el arrendador lo autorice;  

b) Asegurar que los bienes por arrendar se encuentren libres de todo 
gravamen, en buen funcionamiento y sin vicios ocultos;  

c) Responder por los reclamos cubiertos por las garantías de los bienes en 
arrendamiento;  

d) Cumplir con las leyes de protección al consumidor; y  

e) Otras que se pacten entre las partes. 

 

Obligaciones del Arrendador  

Art. 5.- El Arrendador que celebre contrato de arrendamiento financiero queda 
obligado a:  

 
a) Pagar al proveedor oportunamente el precio acordado del bien;  
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b) Mantener los bienes arrendados, libres de embargos durante la vigencia del 
contrato, para asegurar la tranquila tenencia, uso y goce del bien por el 
Arrendatario;  

c) El saneamiento por evicción; y  

d) Las demás obligaciones estipuladas libremente entre las partes y las 
señaladas en la presente Ley. 

 
El Arrendador, previo acuerdo de las partes, podrá ceder al Arrendatario todos los 
derechos y acciones que en este sentido tenga contra el Proveedor.  

En los casos en que el Arrendador sea también Proveedor, le serán aplicables, 
además, las obligaciones que estipula el Artículo cuarto de la presente Ley.  

Obligaciones del Arrendatario  

Art. 6.- El Arrendatario se obliga, durante la vigencia del contrato de arrendamiento 
financiero, a:  

 
a) Pagar las rentas o cánones en el plazo estipulado en el contrato;  

b) Asumir los riesgos y beneficios asociados con la naturaleza puramente 
física y económica del bien;  

c) Responder, civil y penalmente, por el uso del bien arrendado.  

d) Respetar el derecho de propiedad de los bienes y hacerlo valer frente a 
terceros. Por lo tanto, en los eventos de quiebra, concurso de acreedores, o 
reestructuración forzosa de obligaciones, los bienes en arrendamiento 
financiero que explote el Arrendatario, no formarán parte de su masa de 
bienes y estarán excluidos de la misma para los efectos de Ley; y  

e) Las demás obligaciones estipuladas libremente entre las partes y las 
señaladas en la presente ley. 

 

Formalización del contrato  

Art. 7.- El contrato de arrendamiento financiero deberá constar por escrito, ya sea en 
escritura pública o en documento privado autenticado. Para que dicho contrato sea 
oponible ante terceros, deberá inscribirse en el Registro de Comercio, siendo los 
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costos y derechos que cause dicho registro, por cuenta del Arrendatario, salvo pacto 
expreso en contrario. La tasa o derecho de inscripción será de veintitrés centavos de 
dólar por millar hasta un límite máximo de dos mil trescientos dólares.  

Prohibiciones  

Art. 8.- Los Arrendatarios no podrán transferir ni transmitir los bienes amparados al 
contrato de arrendamiento financiero, ni perfeccionar garantías reales sobre ellos por 
obligaciones contraídas, ni incluirlos dentro de la masa de bienes en eventos de 
insolvencia, quiebra, disolución, liquidación o proceso de reorganización de 
obligaciones. El Arrendador podrá obtener la indemnización de los perjuicios que le 
causen dichos actos o acciones de terceros, sin perjuicio de las sanciones penales a 
que haya lugar.  

Rentas y plazos contractuales  

Art. 9.- El plazo contractual es un derecho del Arrendador, el cual no podrá ser 
modificado sin que medie su aceptación y la compensación plena de los perjuicios 
que le cause dicha modificación. Para todos los efectos legales, se presume que el 
Arrendador sufre, por causa de la modificación del plazo contractual, perjuicios por 
valor de las sumas de dinero que hubiere recibido de haberse mantenido en vigencia 
el contrato, los cuales podrán estimarse contractualmente.  

La obligación del Arrendatario a pagar las rentas o cánones derivados de todo 
contrato de arrendamiento financiero, es incondicional y, por lo tanto, se hace 
exigible en todo evento, sea que el Arrendatario esté o no explotando el bien, en 
razón de que los riesgos de la explotación del bien corren íntegra y exclusivamente 
por cuenta de éste.  

Lo anterior no se aplicará cuando las causas de la no utilización o explotación del 
bien arrendado sean imputables al Arrendador.  

Seguros  

Art. 10.- Las partes podrán acordar los riesgos asegurables, conforme a la naturaleza 
de los bienes. Todos los riesgos asegurados y no asegurados corren por cuenta del 
Arrendatario.  

El beneficiario de la póliza de seguro será el Arrendador, y el Arrendatario será 
responsable por cualquier deducible o monto que la liquidación no cubra. Cualquier 
excedente que resultare de una liquidación, después de cubrir todos los costos y 
gastos del Arrendador así como de las obligaciones del contrato, se reintegrará al 
Arrendatario.  

Tributaciones  
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Art. 11.- Todos los tributos, impuestos, tasas, multas, sanciones, infracciones o 
penalizaciones que graven la tenencia, posesión, explotación o circulación de los 
bienes dados en arrendamiento serán cubiertos por el Arrendatario.  

 

TITULO SEGUNDO  

OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO  

CAPITULO UNICO  

OPERACIONES 

 

Operaciones adicionales  

Art. 12.- Los Arrendadores podrán realizar, adicionalmente, operaciones de venta y 
retroarriendo, las que no se considerarán como operaciones de arrendamiento 
financiero y se regirán por lo establecido en la legislación tributaria.  

Principios y normas contables  

Art. 13.- Para efectos contables las operaciones de arrendamiento financiero en El 
Salvador deberán tomar en cuenta las disposiciones establecidas por el Consejo de 
Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría.  

 
TITULO TERCERO  

DISPOSICIONES TRIBUTARIAS 

 

Deducciones del Impuesto sobre la Renta  

Art. 14.- Para los Arrendatarios, a efecto del Impuesto sobre la Renta, será deducible 
de la renta obtenida, el valor de los cánones, cuotas o rentas causadas a su cargo en 
virtud de contratos de arrendamiento vigentes, sobre bienes destinados directamente 
a la producción de ingresos gravados con el referido impuesto.  

Si los ingresos que se obtienen con la utilización del bien arrendado, son en parte 
gravados y en parte exentos, sólo será deducible la porción que corresponda a los 
ingresos gravados.  
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Depreciaciones  

Art. 15.- Para el Arrendador es deducible de la renta obtenida, la depreciación de los 
bienes de su propiedad, aprovechados por éstas para la generación de las rentas 
gravadas.  

Cuando se trate de edificaciones, la depreciación del bien deberá efectuarse, por 
parte del Arrendador, en el período de duración del contrato de arrendamiento 
financiero inmobiliario, el cual para tales efecto no podrá ser menor de siete años. Si 
la duración del contrato fuere menor a siete años, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley de Impuestos sobre la Renta.  

Una vez ejercida la opción de compra del bien inmueble, el adquirente tendrá 
derecho a la deducción establecida en el Artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta por la última cuota o canon convenido al ejercer la opción de compra.  

En el caso de bienes muebles, el Arrendatario, al adquirir la propiedad de tales 
bienes, tendrá derecho a la deducción del valor sujeto a depreciación en los términos 
establecidos en el Artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Arrendamiento Internacional  

Art. 16.- Los sujetos que efectúen operaciones de arrendamiento internacional se 
regirán por las disposiciones contenidas en el Código Tributario y en las leyes 
tributarias respectivas. Los actos que tales entidades realicen estarán sujetos a las 
regulaciones que dichos cuerpos de ley establecen.  

Quienes importen maquinaria y equipo arrendados bajo la modalidad de 
arrendamiento financiero, para la ejecución de obras del Estado adjudicadas 
mediante licitación deberán registrar ante la Dirección General de la Renta de 
Aduanas del Ministerio de Hacienda la maquinaria y equipo a internar al país para la 
ejecución de tales obras, indicando las características de la misma y el período de 
tiempo a permanecer en el país.  

Para efectos del registro de dicha maquinaria y equipo deberán pagar al Fisco de la 
República el 4.95% del valor total convenido del arrendamiento financiero de dicha 
maquinaria y equipo, derechos que deberán liquidar ante la Dirección General de la 
Renta de Aduanas y pagar ante la Dirección General de Tesorería, según 
corresponda.  

Al momento de su internación al país, deberán pagar el 5% correspondiente al total 
del referido 4.95% y el pago del restante 95% del 4.95% del valor total del 
arrendamiento, deberá efectuarse ante la Dirección General de Tesorería, en los 
bancos y otras instituciones financieras autorizadas por el Ministerio de Hacienda, los 
primeros diez días hábiles de cada mes en cuotas iguales y sucesivas, las cuales 



 63

deberán ser distribuidas proporcionalmente por cada mes del año, sin que en ningún 
caso pueda diferirse pagos de un año para el otro. El pago de dichas cuotas deberá 
ser informado por el importador adjuntando copia certificada del mismo a la Dirección 
General de la Renta de Aduanas para que dicha Dirección lleve el registro del valor 
total que se liquidó originalmente ante ella y pueda comprobar si dicha suma ha sido 
totalmente pagada al momento de la salida de la maquinaria y equipo del país. Será 
requisito para que la maquinaria y equipo salga del país el pago de la suma total 
liquidada.  

El valor que inicialmente se pague al ingreso al país será registrado por la Dirección 
General de la Renta de Aduanas como liquidación parcial y al haberse realizado la 
totalidad del pago deberá registrar la liquidación definitiva.  

El ingreso y salida del país de la maquinaria y equipo en referencia deberá ser objeto 
de comprobación por parte de sus importadores cuando la Administración Tributaria 
lo requiera.  

En el caso previsto en los cinco incisos anteriores no será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 158 del Código Tributario.  

La deducción de los costos o gastos correspondientes en materia de Impuesto Sobre 
la Renta por los arrendatarios estará supeditada a la realización del pago de los 
correspondientes derechos establecidos en este artículo y al cumplimiento de los 
requisitos generales de deducción estipulados por las leyes tributarias; excepto lo 
relativo a la retención de impuesto sobre la renta. (1)  

Arrendamiento Inmobiliario  

Art. 17.- En las operaciones de arrendamiento inmobiliario, el Impuesto sobre 
Transferencia de bienes Raíces se causará únicamente al momento de la adquisición 
del bien por parte de la Arrendadora, constituyendo en todo caso la base imponible, 
el valor real o comercial del inmueble al momento de dicha adquisición.  

Cuando el Arrendatario ejerza la opción de compra del bien inmueble no se causará 
Impuesto sobre la Transferencia de bienes Raíces.  

En las subsecuentes transferencias que ocurran, una vez adquirido el inmueble por 
parte del Arrendatario, se causará el Impuesto sobre la Transferencia de bienes 
Raíces por cada transferencia que se realice.  

 

TITULO CUARTO  

DISPOSICIONES ESPECIALES 
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Fuerza Ejecutiva  

Art. 18.- En caso de incumplimiento por parte del Arrendatario, los contratos de 
arrendamiento financiero tendrán fuerza ejecutiva y se tramitarán por el 
procedimiento ejecutivo establecido en la Ley de Procedimientos Mercantiles.  

Con la presentación de la demanda, el Arrendador deberá adjuntar a la misma, una 
certificación emitida por el Contador de la empresa en la que conste el saldo deudor 
del Arrendatario.  

El Arrendador podrá solicitar la práctica del secuestro del equipo arrendado como 
medida cautelar, la cual deberá ser decretada dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la presentación de dicha solicitud.  

En caso que el Arrendador opte por disponer del bien secuestrado, deberá rendir una 
fianza equivalente al valor del bien contratado, la que será devuelta oportunamente.  

Inembargabilidad  

Art. 19.- Cualquier controversia sobre la pretensión de incorporar a la masa de la 
quiebra o de la liquidación de un Arrendatario, bienes en arrendamiento, deberá 
resolverse reconociendo el derecho exclusivo de propiedad del Arrendador y 
negando toda pretensión a incorporar tales bienes dentro de la masa de la quiebra o 
liquidación del Arrendatario. Por su parte, el Arrendador en caso de quiebra no podrá 
incorporar en su masa de bienes aquellos otorgados en arrendamiento.  

 

TITULO QUINTO  

APLICACIÓN SUPLETORIA 

 

Aplicación Supletoria  

Art. 20.- En todo lo no previsto en la presente ley se aplicarán las normas 
mercantiles, civiles, tributarias, registrales, catastrales, de protección al consumidor, 
y del medio ambiente en lo que no se opongan a la presente Ley.  

 
TITULO SEXTO  
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DISPOSICIONES FINALES 

 

Aplicación Preferente  

Art. 21. La presente Ley, por su carácter especial, prevalecerá sobre cualquier otra 
que la contraríe.  

Vigencia  

Art. 22. El presente Decreto entrará en vigencia sesenta días después de su 
publicación en el Diario Oficial.  

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinte días del mes de 
junio del año dos mil dos.  

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA, 
PRESIDENTE 

 
WALTER RENE ARAUJO MORALES, 

PRIMER VICEPRESIDENTE. 
 

JULIO ANTONIO GAMERO QUINTANILLA, 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

 
RENE NAPOLEON AGUILUZ CARRANZA, 

TERCER VICEPRESIDENTE. 
 

CARMEN ELENA CALDERON DE ESCALON. 
PRIMERA SECRETARIA. 

 
JOSE RAFAEL MACHUCA ZELAYA. 

SEGUNDO SECRETARIO. 
 

ALFONSO ARISTIDES ALVARENGA. 
TERCER SECRETARIO. 

 
WILLIAM RIZZIERY PICHINTE. 

CUARTO SECRETARIO. 
 

RUBEN ORELLANA MENDOZA. 
QUINTO SECRETARIO. 
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CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisiete días del mes de junio del año 
dos mil dos.  

 
PUBLIQUESE. 

CARLOS QUINTANILA SCHMIDT. 
Presidente de la República en Funciones. 

 
MIGUEL LACAYO. 

Ministro de Economía. 
 

REFORMAS:  

(1) D.L. Nº 647, del 17 de marzo del 2005, publicado en el D.O. Nº 55, Tomo 366, del 
18 de marzo del 2005.  

* INICIO DE NOTA*  

EL PRESENTE DECRETO CONTIENE UNA REFORMA TRANSITORIA, LA CUAL 
NO INDICA SU UBICACION EN EL PRESENTE CUERPO LEGAL; POR LO CUAL 
SE TRANSCRIVE TEXTUALMENTE A CONTINUACION.  

Art. 2. TRANSITORIO  

La maquinaria y equipo a que se refiere la reforma contenida en el presente Decreto, 
y que haya sido introducida al país antes de la vigencia del mismo podrá ser 
registrada en un plazo no mayor de treinta días a partir de su vigencia. El 
cumplimiento de este requisito liberará para el año dos mil cinco a los importadores 
de la maquinaria que regula este Decreto del pago de los derechos que estipula el 
mismo, así como de la retención a la que se refiere el Art. 158 del Código Tributario; 
si dicha maquinaria y equipo no fuere registrada dentro de dicho plazo, los 
importadores de la misma quedarán supeditadas a las regulaciones contenidas en el 
Art. 1 de este Decreto.  

*FIN DE NOTA* 
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ASESOR: 
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PLAN     DE    TRABAJO 

  

1. DIAGNOSTICO 

El tema a investigar  son los Usos y Costumbres Mercantiles,  por lo que es necesario saber la 

diversidad de doctrinas que hay entorno a este tema,  ya que no esta establecido en el 

ordenamiento jurídico; pues como se indica son usos y costumbres, y además poder conocer 

sus características esenciales.   

 En referencia a este tema el ordenamiento jurídico de nuestro país esta contemplado en el 

Articulo 2 del Código civil que establece que “la costumbre no constituye derechos sino en los 

casos en que la ley se remita a ella”; lo que podemos ver en el Articulo 1 del Código de 

Comercio “los comerciantes, los actos de comercio, y las cosas mercantiles se regirán por las 

disposiciones contenidas en este Código y en las demás leyes mercantiles, en su defecto, por 

los respectivos usos y costumbres...” En la historia el derecho comercial nació como derecho 

basado en la costumbre, carácter que mantuvo durante siglos. Incluso las clásicas 

recopilaciones reales hechas en los siglos XVII Y XVIII, fueron simplemente colecciones 

ordenadas de disposiciones consuetudinarias que constituyeron la fuente de todo derecho 

comercial. La costumbre ha sido y es la base principal del derecho comercial en cuanto a este 

comportamiento consetudinario, uniforme y generalizado, representa un precepto aceptado con 

la misma fuerza obligatoria que una ley dictada por la autoridad competente.     

 Tenemos relaciones muy antiguas de tipo mercantil conocidas; son las actividades mercantiles 

de los fenicios y de los griegos. También los romanos practicaban extensamente el comercio; 
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es indudable que todos estos pueblos tenían normas del tipo jurídico para regular sus 

actividades económicas, pero no existían  la separación  entre las ramas del derecho privado; 

esto es, el derecho civil de esos pueblos, regulaban por igual las materias que posteriormente 

se diferenciaron entre civiles y mercantiles  

El tema de los Usos y Costumbres Mercantiles  es de gran importancia como fuente del 

derecho comercial y la creciente necesidad de acudir a ella para resolver adecuadamente los 

problemas de la actividad mercantil. También es de utilidad para los jueces a la hora de 

establecer su sentencia ya que si es notoria la costumbre puede hacer aplicación de ella pues se 

trata de una norma objetiva, aun sin consentimiento o invocación de parte.  

  

Los Usos y Costumbres Mercantiles constituyen un mecanismo que facilita las actividades del 

comerciante resolviéndole problemas en caso que no este regulado jurídicamente algunos 

tramites que realiza. 

 Podemos entender por uso se entiende la observancia de una regla o conducta, al igual que las 

costumbres, la conciencia de su obligatoriedad ocurre por el uso social de donde resulta tener 

los siguientes elementos: Uniforme, Frecuente, General, Constante.  Además, de un elemento 

psicológico o subjetivo, requiriéndose en el sujeto la convicción de que su comportamiento 

responde a una necesidad jurídica.  

 La  autonomía de la  voluntad  principio del  derecho  privado,  encuentra  en el derecho 

comercial el mas  amplio margen de acciones ya que no se debe olvidar que el derecho 
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comercial no es la fuente escrita inflexible por naturaleza , sino la dinámica , adaptable y 

flexible de los usos  y costumbres comerciales. 

Por lo tanto consideramos que es importante desarrollar los usos y costumbres mercantiles a 

través de la historia y además  los cambios que han sufrido en la actualidad. 
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2. OBJETIVOS  

Objetivos General: 

 •          Identificar los Usos y Costumbres Mercantiles en El Salvador. 

Objetivos Específicos: 

•             Investigar  la  importancia  y forma en que se aplican los Usos y Costumbres en el 

Comercio Nacional.   

  

•        Clasificar la forma en que se utilizan los diferentes Usos y Costumbres Mercantiles. 

  

•        Analizar los diferentes puntos de vistas de profesionales del derecho referente a los Usos y 

Costumbres Mercantiles.  
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3. ESTRATEGIA. 

En el  presente trabajo de investigación  sobre  los Usos y Costumbres Mercantiles en El 

Salvador, se pretende realizar  con un  plazo  de  veinte  horas  hábiles de  asesoria  es  decir  

que mas o menos se  tiene como  plazo  para  realizar  la investigación  treinta  días  hábiles . 

Que  se  comenzó  a  partir del día  Lunes catorce de Agosto del  dos mil seis , con la 

asignación del tema de monografía y el Lunes veintiuno de agosto del presente año con la 

entrega del plan de trabajo, hasta el día  nueve  de Enero del dos mil siete  en su  primera  

versión  y  en  su segunda  versión  hasta  el  día  veintidós de Enero  del mismo año  y la 

versión final el veintinueve de  Enero del dos mil siete.   

 Se considera  que la estrategia  para  recolectar  la información   necesaria  será  la visita, a la  

biblioteca  jurídica  de  la  Corte  Suprema de Justicia Doctor  Isidro  Menéndez,  a  la  

biblioteca  central de  Universidad  Francisco  Gavidia , la biblioteca de la Universidad de El 

Salvador, la biblioteca de la Universidad José Simeón Cañas,  a la Escuela de  Capacitación 

Judicial ,  junto  con la biblioteca  del  Consejo Nacional de la  Judicatura . 
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ENFOQUE METODOLOGICO 

 El tipo de investigaciones se llevara a cabo de manera bibliografíca y documental basándose 

en la información relacionados con el tema de estudio. 

El método a emplear es deductivo, ya que partiremos de un tema general y lo desarrollaremos 

en cada una de sus etapas. 

La técnica a utilizar será el análisis  de contenido y el resumen documental, ya que da la 

oportunidad de recabar toda la información relacionada. 

La recopilación de la información será por medio de fichas bibliografiícas que contendrán el 

resumen de los datos recabados que se reflejaran en el trabajo final  

 La  técnica  a utilizar  para  la defensa  del trabajo constara de una defensa expositiva  con el 

apoyo de una laptop, de un cañón, pizarra , plumones , fichas  y un  apuntador . 

 Los  recursos  que se ocuparan  son  financieros  ,  que  contaran  con el  aporte  monetario de  

los aportes de los  estudiantes del trabajo de investigación  para cubrir  los gastos existentes. 

 El   recurso  humano  con que se  contara  es de  tres integrantes  que se  dedicaran  a la  

Investigación  con  la  coordinación del  asesor. 
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 4. METAS. 

 •        Conocer a profundidad los Usos y Costumbres Mercantiles en nuestro país. 

  

•       Cumplir con la  entrega  de la  primera versión del informe  en la fecha indicada  ,  y  por  

consiguiente  la entrega de la  versión final de la investigación. 

  

•                   Alcanzar  las  expectativas  por las cuales  se  comenzó  a investigar  el tema  asignado 

en cuanto al conocimiento  que se pretende adquirir. 

  

•                   La obtención de un resultado favorable para las investigadoras de parte del asesor y de 

los jurados. 

  

•                   Cubrir las expectativas del asesor y de los jurados en cuanto a la  presente 

investigación. 
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•                   Dejar  un trabajo  de  investigación  constructivo  para la sociedad en general y en 

forma particular para los estudiantes  que lo  consulten . 

  

•                   Tener  el  dominio y  manejo de los Usos y Costumbres Mercantiles  en El Salvador. 
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5. RECURSOS. 

Recursos  Humanos:  se  contara  con tres  personas , que son las integrantes  del grupo  para  

la investigación , elaboración y defensa del tema los Usos y Costumbres Mercantiles en El 

Salvador, en  la cual también se contara  con  un  asesor  especializado  en la rama  del   

derecho en el  área mercantil . 

Recurso  Financiero: es el que va a cubrir todos los gastos que surjan a consecuencia del 

proceso de investigación,  ya sea  que  este  previsto o  no   . 

ACCESORIOS COSTOS 

Transporte $110.00 

Impresiones $100.00 

Fotocopias $50.00 

Papelería $25.00 

Empastado $20.00 

Compra de libros $100.00 

Internet $50.00 

Llamadas telefónicas $75.00 

Lapiceros $10.00 

Plumones y marcadores $10.00 

Alimentación $150.00 

Alquiler de laptop y cañón $60.00 
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Otros gastos $100.00 

TOTAL $815.00 

  

Recursos  materiales:  

•                   3 Computadoras . 

•                   1 Calculadora. 

•                   2 Resmas de Papel.   

•                   Transporte  

•                   Teléfono fijo y teléfono celular. 

•                   Libros 

•                   Casas  

•                   Bibliotecas   

•                   Cañón. 

•                   Pizarra 

•                   Cubículo  
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•                   Centro de  mesa. 

•                   Mantel.  

•                   Lámparas.  

•                   Sillas.   

•                   Mesa.  

Recurso  Tiempo :  se  dispone de cinco meses y veinticuatro días para  entregar  la primera  

versión  del tema investigado,  de los cuales ese tiempo se  distribuirá  en el  primer mes para 

recabar información y  visita  a los lugares destinados , y el tiempo restante  para el análisis 

y    elaboración del trabajo. 

También se  dispone   de  siete  días  para  entregar  la segunda  versión del tema a investigar  

los cuales se utilizaran para investigar y para subsanar las observaciones. 
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6. POLITICAS: 

 Política Institucional de la UFG:  

 Visión:   

Ser una institución de educación superior, plenamente acreditada por organismos nacionales e 

internacionales. 

 Misión:  

La formación de profesionales competentes con sentido ético, crítico y propositito, utilizando 

recursos humanos, científicos y tecnológicos apropiados, para contribuir a impulsar los 

cambios que propicien el desarrollo sostenible del país y de la región.  

 Políticas de grupo  

 •                   La forma de trabajo será grupal y equitativa.   

  

•                   Que cada uno de los integrantes participe de forma voluntaria en la elaboración del 

trabajo. 

  

•                   Tener  una  coordinación  y comunicación directa  con  el  asesor   
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•                   Respetar  la  opinión que  aporte cada uno  de los  integrantes. 

  

•                   Cumplimiento  de  los plazos establecidos  para la investigación y la elaboración del 

trabajo que ha asignado la Universidad. 

  

•                   La presente investigación será de tipo documental y de campo agraves de entrevistas a 

profesionales del derecho. 

  

•                   Tener  claro  que el  aporte  y el desembolso monetario será de forma  grupal y  

solidaria. 

  

•                   Es  importante la coordinación  entre las integrantes y el asesor , en relación al tema 

que   investiga el cual será de forma discutida y  analizado.  
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7. CONTROL  Y EVALUACIONES. 

 La presente investigar servirá para obtener conocimientos referente al tema los cuales 

podremos utilizar para la practica de la carrera de ciencias jurídicas, ya que hoy en día  

estamos  en un mercado  competitivo donde  el  conocimiento  jurídico   de los  Usos y 

Costumbres Mercantiles  es  elemental para el desarrollo  profesional  por que es  una  

herramienta en   el mercado  comercial . 

Se tiene  muy  en cuenta  que las  barreras , limitaciones u obstáculos que  se  presentaran  en 

el desarrollo de esta investigación  no esta  a nuestro  alcance , el poder  controlarlo . Como 

por ejemplo: el acceso restringido  a la información de ciertas  instituciones  por ser  de 

carácter  privado. 
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Del  al   del  mes         del 200 

Dias  Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
      Comentarios 

de la actividad 

Actividad 
            

Recolección 

de 

Información 

            

Visita a 

institución 

            

Reunion con 

asesor 

            

Reunión y 

discusión de 

grupo 

            

Elaboración 

de la 

investigación 

  

 

          

Otras 

actividades 
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